
BOJA núm. 80Página núm. 12.492 Sevilla, 9 de julio 2002

Sanción: Multa hasta 601,01 euros.
Acto: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 12 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
indican que, examinada la documentación aportada en el expe-
diente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte a los mismos que, transcurridos diez días
a partir de la publicación del presente anuncio sin que se
presente debidamente cumplimentada la documentación
requerida, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita pro-
cederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm.
2-3.º, de Granada.

Expediente: 0458/02.
Interesado: Fernando Aravaca Pereira.
Asunto: P.A. 181/2001.

Expediente: 1062/02.
Interesado: Agustín Maldonado Guzmán
Asunto: P.A. 212/01.

Expediente: 1130/02.
Interesado: Antonio Vict. Trescastro Jiménez.
Asunto: P.A. 177/2001.

Expediente: 1651/02.
Interesado: Teresa de Gracia García.
Asunto: Acog. Judic.

Expediente: 1063/02.
Interesado: Luis M. Colacio Alférez.
Asunto: P.A. 183/01.

Granada, 11 de junio de 2002.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en
expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado
Resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá
ser impugnada ante el organo judicial que esté tramitando
el proceso para el cual se solicitó el derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si
el proceso no se hubiese iniciado. El escrito de interposición
del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de
los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio.

Expediente: 0453/02.
Interesado: Oscar Vergara González.
Asunto: P.A. 127/2001.

Granada, 12 de junio de 2002.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de actuaciones complementarias en expediente
sancionador núm. SE/458/01/DM/MT.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del acuerdo de adopción de actuaciones complementarias en
el expediente sancionador de referencia, incoado contra don
Tomás Rodríguez Colle, con domicilio en la calle Real, del
término municipal de Valmadrigal (León), como responsable
de una infracción administrativa de lo establecido en la Ley
de Minas, en relación con el Real Decreto 863/1985, de 2
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas de Seguridad Minera, por carecer del certificado de
aptitud como maquinista de perforadora, por medio del pre-
sente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo
4.º, y artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se le notifica
someramente que con fecha 3 de abril de 2002 se ha dictado
Acuerdo de adopción de actuaciones complementarias del cita-
do expediente sancionador arriba indicado por el Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se le comunica que, para conocer el contenido íntegro de
la Resolución y constancia de su conocimiento, podrá per-
sonarse en el plazo de diez días a partir de la publicación
del Presente anuncio en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Sevilla, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra.

Del mismo modo, se le advierte que frente a este acuerdo
no cabe interponer recurso alguno. Se le comunica igualmente
que dispone de un plazo de siete días para formular las ale-
gaciones que tenga por pertinentes. Las actuaciones comple-
mentarias deberán practicarse en un plazo no superior a quince
días, quedando hasta esa fecha suspendido el plazo para resol-
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ver el procedimiento, de conformidad con lo previsto en el
artículo 20.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y en el artícu-
lo 42.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999.

Sevilla, 10 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la aprobación del expediente de información pública y
aprobación definitiva del estudio informativo Acondicio-
namiento de la A-369 p.k. 77+800 al 79+000. Tramo
Variante de Atajate. Clave 2-MA-1146-0.0-0.0-EI.

Con fecha 27 de mayo de 2002, la Consejera de Obras
Públicas y Transportes ha resuelto lo siguiente:

Primero. Hacer constar que el expediente de información
pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado
cumple los requisitos preceptuados en los artículos 32 a 35
del Reglamento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública,
así como aprobar definitivamente como Variante de Atajate
la alternativa núm. 3 contenida en dicho Estudio Informativo.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente al presente Estudio Informativo tendrá en cuenta
las siguientes consideraciones:

- Se estudiará la incorporación de un segundo acceso
al núcleo urbano de Atajate por el extremo norte de la variante.

- Incluirá una obra de fábrica para alojar las tuberías de
impulsión y de suministro del abastecimiento desde el depósito
al municipio. También se repondrá el acceso al depósito
interrumpido por el trazado de la variante.

- Se intentará eliminar el cambio de rasante de la carretera
MA-508 hacia Jimera de Líbar, próximo a la intersección pre-
vista con la A-369, siempre que no resulte afectada la zona
del yacimiento arqueológico denominado «Puerto de Jimera».

- Cumplirá las prescripciones contenidas en el Informe
Ambiental de fecha 6 de marzo de 2002, emitidas por la
Comisión Interdepartamental Provincial de Medio Ambiente.

Sevilla, 6 de junio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de propuesta de Resolución de 15 de mayo de 2002,
dirigida a don Mariano Hernández Jurado, por no ocu-
pación de la vivienda sita en la plaza La Granaína,
blq. 35, 4.º A, de Huelva (Expte. A-14/2002).

Visto el expediente de Desahucio Administrativo núm.
A-14/2002, incoado contra don Mariano Hernández Jurado,
por infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de
Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Realizada visita de inspección, con fecha
4.4.2002, mediante anuncio publicado en el BOJA núm. 39,
y la correspondiente exposición del tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Huelva, se notificó al expedientado la incoación
del expediente de desahucio, el nombramiento de Instructora
y Secretaria, así como el correspondiente pliego, imputándole
como cargo el no ocupar la vivienda sita en la Plaza La Gra-
naína, blq. 35, 4.º A, de Huelva, con carácter habitual y per-
manente, concediéndole un plazo de ocho días hábiles para
que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas que
estimara oportunas. No presentándose escrito de descargo
alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el apartado II del
artículo único del Decreto 86/1984, de 3 de abril, son com-
petentes para resolver los expedientes de desahucio adminis-
trativo contra los titulares, ocupantes de viviendas, locales comer-
ciales y edificaciones complementarias de propiedad de la Junta
de Andalucía, los/las Delegados/as Provinciales de la Consejería
de Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes según Decreto 10/1987, de 3 de febrero).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en el que establece como causa
especial de desahucio la no ocupación de vivienda con carácter
habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los/las Delegados/as Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, de conformidad con las disposiciones
sobre traspasos y desconcentración de funciones, podrán acor-
dar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tra-
mitación del correspondiente expediente administrativo, de los
arrendatarios o beneficiarios de las viviendas, locales de nego-
cios o servicios complementarios de su propiedad, cuando
concurra cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30
de la Ley y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de don Mariano Hernández Jurado,
respecto a la vivienda sita en la plaza La Granaina, blq. 35,
4.º A, de Huelva, para que desaloje en el plazo de diez días
la vivienda a contar desde la notificación de la Resolución,
con apercibimiento de proceder en caso contrario al lanza-
miento de cuantas personas, muebles y enseres se encontraran
en la vivienda.

No obstante V.I. resolverá.

Huelva, 15 de mayo de 2002.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de trasportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes


